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INFORME SECRETARIAL. 2019 00153 OO. Villavicencio, 15 de diciembre de
2022. Al Despacho del señor Juez lasl;...r--=~

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLA VICENCIO

Villavicencio, veinticuatro (24) defebrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite dela referencia, este Juzgado
dispone:

1.- Requerir a las partes para que procedan a efectuar y presentar actualización a
la liquidación del crédito con miras a establecer el estado actual de la obligación
alimentaria, para lo cual se deberá tener en cuenta la liquidación aprobada con
anterioridad y los pagos de títulos efectuados a la demandante.

Notifíquese y cúmplase

El Juez
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